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1 Introducción 

El presente documento describe las principales funcionalidades que como proveedor puede hacer 

uso en el espacio de proveedores.  

Desde cómo registrarse e informar los datos básicos de su compañía, acceder a la zona privada del 

espacio de proveedores una vez autorizado su acceso y cómo iniciar expedientes de calificación. 

 

2 Cómo registrarse en el espacio de proveedores > 

2.1 Regístrese 

 

Para ser proveedor registrado debe, en primer lugar, solicitar el alta. Para solicitar el alta pulse en 

el enlace “Regístrese” en la página de inicio. 

 

 

 

En el presente documento se explican los pasos a seguir para solicitar el alta como empresa a través 

de la web. 

 

Para proceder a la solicitud de alta se deberán seguir los siguientes pasos:   

1. Aceptar las condiciones de uso 

2. Cumplimentar el formulario con los datos de la empresa: 

a. Cumplimentar datos generales de la Compañía 

b. Cumplimentar actividades de la empresa 
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c. Cumplimentar datos del Usuario  

d. Confirmación de registro  

A lo largo de la solicitud de alta existen iconos de ayuda  que se activan en el momento en que 

se pulsan.  

Los campos señalados con (*) han de ser cumplimentados obligatoriamente. 

 

2.2 Aceptación de condiciones 

 

Antes de proceder a la cumplimentación de datos, se deberá indicar que se ha leído y aceptado los 

diferentes documentos publicados en este apartado.  

Cada punto de aceptación, contiene un enlace para consultar el documento cuya lectura y 

aceptación es requerida.  

 

Si queremos continuar con el proceso de alta, deberemos seleccionar las casillas de verificación “He 

leído y Acepto…” y a continuación pulsar en el botón “Continuar” 
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2.3 Datos generales de la compañía 

En este primer paso, se solicitan datos de carácter general de la compañía: 
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▪ Código de Compañía: Código de identificación de la empresa. Es la primera de las tres claves 
necesarias para acceder a la zona privada de proveedores una vez solicitada el alta. Admite 
tanto caracteres numéricos como alfanuméricos. No se deben utilizar caracteres especiales 
ni espacios en blanco. 

A pesar de ser un campo de libre introducción le recomendamos que consulte la ayuda 

específica de este campo, pulsando en el icono  

▪ Razón Social: Nombre Fiscal de la empresa. 

▪ Dirección: Localización de la empresa. 

▪ Código Postal 

▪ Población: Ubicación de la empresa 

▪ País 

▪ Provincia 

▪ Moneda: Moneda en la que se visualizarán los datos económicos.   

▪ NIF: Número de Identificación Fiscal. (Escribir sin espacios ni guiones entre la letra y el 
número) 

Pulsar para continuar 

con el alta 
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▪ Volumen de facturación: Facturación anual de la empresa en miles de euros. 

▪ Clientes de referencia: Si la empresa compradora es cliente suyo indíquelo, además de 
otros clientes a los que quiera hacer referencia. 

▪ Certificaciones: Especificar si la empresa dispone de Certificado de calidad o alguna norma 
ISO, o si está en curso de homologación. 

▪ Dir. web: Indicar la página web de la empresa. 

▪ Observaciones: espacio para indicar observaciones que el proveedor considere de interés 
para la empresa compradora. 

Para continuar con el proceso de alta, pulsar siguiente. 

 

2.4 Actividades de la compañía 

 

En este siguiente paso del registro, se deben indicar las actividades de la empresa.  De esta 

manera, el Grupo RE podrá conocer los productos y servicios que puede suministrar cada 

proveedor. 

Se requiere seleccionar al menos una actividad. 

 

Para facilitar la selección de actividades, se recomienda consultar en el apartado “Como Ser 
Proveedor”, el árbol de actividades que puede descargar en formato Excel pulsando en el enlace. 
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Para seleccionar las actividades, se deberá utilizar el desplegable pulsando sobre los signos (+) de 

cada rama, de esta forma accedemos a las carpetas contenidas en la que nos encontramos,  

 

Repetiremos la operación, hasta acceder al nivel al nivel 4 donde se seleccionará la actividad 

seleccionando la casilla de verificación correspondiente. 
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Para continuar con el proceso de alta, pulsaremos “Siguiente”. 

 

2.5 Datos del usuario 

En este apartado se solicitan datos de la persona de contacto de la empresa: 

 

 
 

▪ Código de usuario: Clave personal del usuario (mínimo seis caracteres). Es la segunda de las 
tres claves necesarias para acceder a la zona privada de proveedores una vez aceptada el 
alta. Este código no tiene por qué coincidir con el código de compañía que se registró en 
“Datos generales de su Compañía”. 
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▪ Contraseña: Contraseña del usuario de al menos seis caracteres. Es la tercera de las tres 
claves necesarias para acceder a la zona privada de proveedores una vez solicitada el alta.  

Tanto para el código de usuario como para la contraseña no se deben utilizar caracteres 

especiales ni espacios en blanco. 

▪ Datos personales del usuario: Apellidos, nombre. 

▪ Nif, de la persona indicada en los campos anteriores. Es un dato opcional. 

▪ Departamento: Área de la empresa a la que pertenece el usuario.  

▪ Cargo: Indicar el cargo del usuario dentro de la compañía. 

▪ Teléfonos: Indicar como mínimo un teléfono de contacto. 

▪ Teléfono móvil: Indicar el teléfono móvil del usuario. 

▪ Fax: Indicar el número de fax. 

▪ E-mail: Indicar la dirección de correo electrónico a la que tenga acceso el usuario que 
trabajará en la zona privada.  

En esta dirección de e-mail se informará de la existencia de nuevas transacciones o 

información relevantes, por ello es de suma importancia tener esta dirección de correo 

siempre actualizada. 

▪ Idioma: Indicar el idioma en el que desea trabajar. 

▪ Recibir emails en formato: Indicar en qué tipo de formato quiere recibir los correos 
electrónicos que le envíe la compañía compradora (texto o html) 

Para continuar con el proceso de alta, pulsar siguiente. 

2.6 Confirmación de registro 

Una vez introducida toda la información requerida para la solicitud de registro, se mostrará una 

pantalla como la siguiente.  

 

 

 

Si se desean comprobar los datos introducidos, pulsaremos sobre el botón Atrás, presente en cada 

paso del registro.  

Una vez confirmado que todos los datos son correctos, pulsaremos Enviar para se tramite la 

solicitud de alta. 
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Finalmente se recibirá una notificación vía e-mail, confirmando el alta en el portal, en la dirección 

de correo indicada en los datos del usuario principal.  

 

A continuación, se muestra un ejemplo del cuerpo del mail de notificación de alta en el portal. 

 

 

 

IMPORTANTE 

Finalizado el proceso de registro, deberá esperar la recepción de un segundo mail que confirme su 

acceso al espacio de proveedores.  

El sistema no permitirá el acceso si no ha recibido confirmación por mail.  
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3 Cómo acceder al espacio de proveedores> 

 

Para acceder a la parte privada del espacio de Proveedores de RE es necesario realizar la solicitud 

de registro en su totalidad y estar autorizado. 

Debe haber recibido un correo similar al que se muestra a continuación.  

 

 

En el mail se le recuerda el código de compañía y usuario, la contraseña es un dato que por 

seguridad no se muestra en ningún correo electrónico.  

 

Para acceder al área privada del ESPACIO DE PROVEEDORES REDEIA, deberá introducir sus 

credenciales de acceso y pulsar en el botón “Entrar” 
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Si no recuerda la contraseña que introdujo en el proceso de registro en el espacio de proveedores, 

puede cambiarla accediendo al enlace “He olvidado mi contraseña” 

El sistema le solicitará introducir el código de compañía, el código de usuario y la dirección de correo 

asociada al usuario.  

Recibirá un mail para restablecer su contraseña. 

 



©Fullstep 2020| Guia Uso Proveedor.docx|   15/78 
  

 

 

 

4 Cumplimentación del cuestionario Información General > 

 

Transcurridos unos minutos desde la recepción de la notificación de autorización de acceso al 

espacio de proveedores, recibirá una notificación en la que se le solicita la cumplimentación del 

cuestionario de información general.  

Para acceder a su contenido, debe en primer lugar acceder al área privada del espacio de 

proveedores con sus credenciales, y a continuación, a la opción de menú Cuestionarios > 

Formularios. 

 

 

El envío de este formulario es imprescindible para solicitar el alta de un expediente de calificación.  
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Para acceder al detalle del cuestionario, pulse sobre el nombre “Información General” 

 

Es posible que el cuestionario se encuentre parcialmente cumplimentado con datos de su empresa 

de los que ya dispone el Grupo RE, estos datos deben de ser revisados y si procede actualizarlos.  

 

 

 

Se encontrará con una serie de campos obligatorio (Los marcados con asterisco) que debe 

cumplimentar siempre. 

Si intenta enviar el cuestionario sin estos datos mínimos obligatorios el sistema le devolverá este 

mensaje: 
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El sistema cuenta con unos campos de ayuda (Botón del interrogante) donde se le detalla lo que se 

le solicita en cada caso. 

Pulsando sobre el icono de ayuda se nos abrirá la ventana con el detalle: 

 

 

Una vez cumplimentados los datos mínimos obligatorios, para finalizar el envío debemos pulsar en 

el botón “Enviar Datos”. 

 

 

El sistema muestra el siguiente mensaje de confirmación. 

 

 

Para acceder a la lista de cuestionarios, accedemos de nuevo a la opción de menú “Cuestionarios > 

Formularios”. Una vez enviado el formulario su estado es Pendiente de Validar.  
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Cuando el gestor RE, revise sus datos y los valide y su estado es Vigente. El estado del formulario de 

información general debe de ser Vigente para que el sistema le permita solicitar el alta de 

expedientes de calificación.  

Si encuentra algún defecto en la información es estado es No Válido, en el campo Observaciones 

Validación, puede localizar el motivo por el que el cuestionario se considera no válido.  

 

IMPORTANTE 

Una vez que el cuestionario de información General tiene el estado Vigente, se recomienda no 

enviar de nuevo sus datos salvo que sea necesario realizar alguna actualización.  

 

4.1 Datos Establecimiento Canarias. 

 

En el formulario de información general, debe de indicar con carácter obligatorio, si su compañía 

dispone de un establecimiento permanente en Canarias. 

 

 

En caso de respuesta afirmativa, el sistema le solicitará de manera automática la cumplimentación 

de los datos de su establecimiento en Canarias. 

 

 

 

Al pulsar sobre el título del formulario, accedemos a su detalle para cumplimentar el nombre del 

establecimiento, y su dirección completa (calle, localidad, provincia y código postal).  

Una vez cumplimentada la información pulsaremos en el botón “Enviar Datos”.  
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Una vez enviados los datos el estado del formulario es “Vigente”.  

 

 

 

5 Cumplimentación del Certificado Residencia Fiscal > 

 

Este cuestionario se solicita exclusivamente a compañías cuyo país no es España. El país se indica 

en los datos generales de su compañía en el proceso de registro en el portal. 

 

Para la prestación de servicios (no para compra de materiales) por parte de proveedores no 

residentes en territorio español, será obligatorio adjuntar el correspondiente certificado de 

residencia fiscal en los términos establecidos por el Convenio para evitar la doble imposición entre 

su país de residencia y España.  

Si no se dispone de dicho certificado, las facturas solo podrán abonarse con la retención 

correspondiente según la normativa vigente.  

 

En este formulario debe de cumplimentar la pregunta de tipo si/no: ¿Dispone de certificado de 

residencia fiscal? En caso de respuesta afirmativa, debe adjuntar el certificado de residencia e 

indicar la fecha de emisión del mismo.  

El certificado tendrá una validez de un año desde su emisión (transcurrido este tiempo el estado del 

formulario será expirado) y tendrá que ser renovado para los casos en los que se sigan prestando 

servicios. 
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Una vez cumplimentados los datos, para finalizar el envío debemos pulsar en el botón “Enviar 

Datos”. 

 

 

 

Una vez enviado el formulario su estado es Pendiente de Validar.  

 

 

Cuando el gestor RE, revise sus datos y los valide y su estado será Vigente / Próximo a Expirar / 

Expirado, en función de la fecha de emisión del certificado de residencia.  

 

Si el gestor RE encuentra algún defecto en la información su estado será “No Válido”, en el campo 

Observaciones Validación, puede localizar el motivo por el que el cuestionario se considera no 

válido.  

 

El certificado tendrá una validez de un año desde su emisión, por tanto, transcurrido un año a partir 

de la fecha de emisión del certificado, el formulario se encontrará en estado “Expirado”. Recibirá 

aviso de expiración del formulario.  
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Deberá acceder al detalle del formulario y actualizar tanto el certificado de residencia como su fecha 

de emisión y pulsar en el botón “Enviar Datos”. 

 

6 Cumplimentación del cuestionario Sostenibilidad > 

 

Este cuestionario se solicita exclusivamente a compañías que no se encuentran dadas en alta en 

Repro, o bien su estado en RePro es cualquiera de los tres que se indican a continuación: 

• Baja-No renovado 

• Baja-No registrado Primer Año 

• Baja-Impagado Primer Año 

 

Nota. Si su compañía se registra en Repro, o cambia de estado, el formulario Sostenibilidad se 

despublicará del portal, ya que los datos relativos a la sostenibilidad de su compañía se obtienen de 

RePro.  

 

El sistema le notificará la solicitud de cumplimentación del cuestionario vía mail y publicará en el 

espacio de proveedores el formulario pendiente de su cumplimentación: 

 

 

 

Para acceder al detalle del cuestionario, pulse sobre el nombre “Sostenibilidad” 

Se encontrará con una serie de campos obligatorios (los marcados con asterisco) que debe 

cumplimentar siempre. 
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En este cuestionario deberá adjuntar archivos, para ello, pulse en el enlace “Adjuntar”. 

Al pulsar sobre este enlace, se abrirá una ventana como la que se muestra en la imagen.  Deberemos 

seleccionar el archivo a adjuntar, desde el botón Examinar...  Posteriormente pulsaremos sobre el 

botón Aceptar.  El archivo se habrá añadido al cuestionario. 

 

 

Una vez cumplimentados todos los datos obligatorios, para proceder a su envío debemos pulsar en 

el botón “Enviar Datos”. 

 

 

El sistema muestra el siguiente mensaje de confirmación. 
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En caso de que alguno de los campos obligatorios, esté pendiente de cumplimentar, el sistema le 

mostrará el siguiente mensaje de bloqueo:  

 

 

 

Para acceder a la lista de cuestionarios, accedemos de nuevo a la opción de menú “Cuestionarios > 

Formularios”. Una vez enviado el formulario su estado es Vigente. 

 

7 Expediente de Calificación 

 

7.1 Introducción. 

 

El expediente de calificación, representa el proceso de calificación que el proveedor inicia sobre una 

actividad.  

El proveedor inicia el proceso de calificación indicando la actividad (suministro, materiales, o 
servicios). 

La actividad es la combinación del suministro y del ámbito (España o Latam) y puede tener uno de 
los siguientes tipos: 

 

Actividades tipo 1 y tipo 6: En ambos casos es necesario superar un proceso de calificación estándar, 

es decir, unos requisitos mínimos empresariales, técnicos y de sostenibilidad asociados a la 

actividad.  
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- Actividad tipo 2: El proveedor, además de superar la calificación estándar, deberá superar también 

requisitos para la homologación del equipo/material.  

 

- Actividad tipo 3: Es necesario superar un proceso de calificación estándar y un proceso de 

habilitación de personal (determinados trabajos sólo pueden ser ejecutados por personal del 

proveedor que haya superado un examen de habilitación convocado por Red Eléctrica).  

 

- Actividad tipo 4: El proveedor debe superar un proceso de registro en el que aporta información 

empresarial y comercial sobre la Actividad seleccionada. No requiere un proceso de calificación 

estándar.  

 

No existen actividades de tipo 5. 

 

Cada actividad para la que desee calificarse requiere de la cumplimentación de un cuestionario 
en el espacio de proveedores.  

La tipología de las distintas actividades, así como los mínimos exigidos del cuestionario asociado lo 
puede consultar en el apartado “Como Ser Proveedor” 

 

 

Podrá abrir en formato Excel, el árbol de actividades, su tipología y podrá consultar los requisitos 

mínimos antes de iniciar un expediente de calificación.  

 

 

 

7.2 Alta de expediente de calificación 

 

Como proveedor autorizado puede solicitar el inicio de un proceso de calificación accediendo a la 

opción de menú Calificación > Alta 
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A continuación, el sistema muestra el tipo “Expediente de Calificación”  

 

 

 

Al pulsar sobre el título, el sistema muestra el formulario del expediente con los datos a 

cumplimentar por el proveedor. 

Si desea iniciar un expediente de calificación  

 

 

Formulario expediente calificación 

 

 

La actividad es un dato de cumplimentación obligatoria, para seleccionar la actividad en la que 

desea calificarse, pulsaremos en el botón destacado en rojo 
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Se deberá seleccionar una actividad (4º nivel del árbol).  

Esta ventana no permite búsquedas por nombre de actividad.  

 

 

Puede seleccionar cualquier actividad del árbol para la que desee calificarse, independientemente 

de las actividades que hubiera seleccionado en la solicitud de registro en el portal. 

 

 

Si la actividad seleccionada no es de tipo 2, no se requiere cumplimentación de ningún campo 

adicional.  

De manera opcional puede introducir sus comentarios y archivos adjuntos en los campos: 
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Si la actividad seleccionada es de tipo 2, debe de introducir la fábrica y los suministros (ver punto 

5.2.4) 

 

 

7.2.1 Solicitar Alta Expediente Calificación 

 

 

Guardar ->  

El sistema genera un identificador numérico único al expediente.  

El expediente se encuentra en estado “Guardado”. 

El proveedor puede acceder al detalle expediente guardado desde la opción de menú 

“seguimiento” -> “guardadas” y tiene opción a: 

Eliminar el expediente  

Acceder al expediente (modificar datos si procede) y pulsar “Solicitar”. 

 

Solicitar ->  

El sistema realiza las validaciones que se indican en el punto siguiente.  

Realizadas las validaciones, el sistema muestra un mensaje informativo: 
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Se pulsará en el botón “Aceptar”, y a continuación el sistema muestra la siguiente página de 

confirmación.  

No es necesario introducir ningún comentario para los próximos participantes.  

De nuevo es necesario pulsa en el botón “Aceptar” para confirmar el alta del expediente. 

En la parte superior de la página se indica el número de expediente. Este número identifica de 

manera única su expediente. 

 

 

   Solicitud de alta expediente por parte del proveedor. Pulsar en ACEPTAR para Continuar 

 



©Fullstep 2020| Guia Uso Proveedor.docx|   29/78 
  

 

 
Página de confirmación. Expediente correctamente creado 

 

7.2.2 Validaciones Solicitud Expediente 

 

Tras pulsar el botón "Solicitar" el Sistema realiza las siguientes comprobaciones: 

 

1. El proveedor tiene que tener cumplimentado y en estado vigente el cuestionario 

“Información General” 

 

 

 

Por favor, verifique que el cuestionario de información General está debidamente cumplimentado 

y que su estado es “Vigente” (opción de menú Cuestionarios – Formularios). Si el estado es 

Pendiente de Validar, debe esperar a que el departamento de Proveedores realice la validación del 

mismo.  

 

2. Se computa el número de expedientes “en curso” o “creados” para la actividad en concreto 

y proveedor, si existe 1 el sistema muestra mensaje de bloqueo. 
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Esta validación se aplica para cualquier tipo de actividad, salvo para el tipo 2 (actividad de 

calificación con homologación). 

Mensaje bloqueo: 

“no puede iniciar un nuevo expediente de calificación para la actividad seleccionada, debido 
a que ya existe un expediente en curso o creado para la misma” 

 

3. El sistema comprueba que el proveedor esté en REPRO (existe el formulario REPRO para el 

proveedor) y el campo Status Proveedor en RePro es un status vigente 

Esta validación se aplica para cualquier tipo de actividad, salvo para el tipo4. 

Mensaje bloqueo: 

“Para iniciar un nuevo expediente de calificación en esta actividad se requiere que 

previamente su empresa se encuentre dada de alta en REPRO con estado Vigente”   

 
 

Estado Status 

Inscrito Primer año-Impagado KO 

Inscrito Primer año-Enviado OK 

Inscrito Primer año-Recibido OK 

Registrado OK 

Registrado-Actualización Enviada OK 

Registrado-Actualización Recibida OK 

Reinscrito-Enviado OK 

Reinscrito-Recibido OK 

Baja-Impagado Primer Año KO 

Baja-No registrado Primer Año KO 

Baja-No renovado KO 
 
 

4. El sistema computa el número de actividades distintas de tipos 1, 2, 3, 4 y 6 en expedientes 

“en curso” o “creado” que tiene el proveedor. Si el número de actividades es mayor que 3 

(valor parametrizable en el sistema que aplica a todos los proveedores), el sistema muestra 

el siguiente mensaje de bloqueo: 

 
Mensaje bloqueo: 

“No puede iniciar un nuevo expediente de calificación ya que actualmente dispone de 

expedientes en curso en N actividades distintas. Podrá iniciar nuevos expedientes una vez 

se resuelvan los que están en curso” 

 
 

5. El sistema comprueba para las actividades tipo 1, 3 y 4, que el proveedor para la actividad 

seleccionada no se encuentre en alguno de los siguientes estados de calificación:  

Muestra interés 
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Pendiente Primer Pedido  

Calificado 

Apercibido 

Bloqueado 

 
Mensaje bloqueo: 
“Debido a que su calificación (o registro) se encuentra vigente para esta actividad no es 
posible iniciar de nuevo dicho proceso” 

 

Para actividades tipo 2 el proveedor puede estar en PPP, Calificado o Apercibido e iniciar 

expediente de calificación. Si está Bloqueado No. 

 

6. Si para el Proveedor ya existe un Estado de Calificación para esa actividad en estado 

“Rechazado” (solo en actividades tipo 1 y 3) el Sistema comprueba la Fecha vencimiento 

bloqueo inicio de calificación; si esta fecha es posterior al día de hoy, no se acepta. El 

sistema muestra el siguiente mensaje de bloqueo que impide solicitar un nuevo expediente 

de calificación: 

 

“No se puede solicitar un nuevo expediente de calificación para esta actividad, hasta que se 
haya superado la fecha: dd/mm/yyyy” 

 

Para actividades tipo 2 y 4 no existe este bloqueo. Para actividades tipo 4 no existe plazo de 

bloqueo para iniciar de nuevo calificación. 

 

7. Si ha indicado en el formulario de información General que “SI” dispone de un 

establecimiento permanente en Canarias, pero el formulario “Establecimiento En Canarias” 

no se encuentra en estado Vigente (cumplimentado y enviado), el sistema no le permite 

emitir un expediente de calificación. El mensaje de bloqueo es el siguiente: 

 

No es posible emitir un expediente de calificación, debe indicar previamente los datos de 
su establecimiento en Canarias. Acceda a la opción de menú “Calidad – Formularios”, 
cumplimente y envíe el formulario, por favor. 

 

8. Si su compañía se encuentra bloqueada, el sistema no le permitirá emitir nuevos 

expedientes de calificación. El mensaje de bloqueo es el siguiente: 

 

"El estado de su compañía es bloqueado, el sistema no permite emitir nuevos expedientes 

de calificación. " 
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7.2.3 Mensaje informativo 

 

El sistema muestra al proveedor un mensaje de aviso (ventana emergente) la siguiente información: 

I. El número de proveedores calificados para la actividad.  

II. Si la familia requerirá homologación o habilitación de personas (Solo para las actividades 

tipo 2 y 3).  

III. Si la actividad seleccionada es de tipo 4, el sistema muestra el siguiente mensaje de aviso: 

“Este expediente tiene como objeto completar el registro de su empresa en el Portal, 

mediante la cumplimentación de un cuestionario de referencias comerciales que se le 

facilitará en breve, asociado a la actividad que ha seleccionado”. 

 

 

7.2.4 Alta Expediente Actividades Tipo 2 Homologación de equipos – Fábricas  

 

Si solicita el alta de un expediente para una actividad tipo 2 el sistema requiere la cumplimentación 

del identificador de su fábrica.  

 

 

 

Para consultar el identificador de sus fábricas, accedemos a la opción de menú: 

 

 

 

 

En esta opción, podemos encontrar fábricas ya creadas y podremos consultar sus detalles.  
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Si no existen fábricas creadas encontraremos el visor sin información: 

 

 

Para crear una nueva fábrica accedemos a la opción de menú Calificación – Alta, y pulsamos sobre 

la línea 3. Alta de fábrica. 

 

 

Encontramos el formulario con los datos de la fábrica que debemos cumplimentar.  

Los campos de cumplimentación obligatoria, están precedidos del (*). 
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El campo provincia es obligatorio, si existen datos en el campo desplegable. 

 

 

Una vez cumplimentados los datos pulsamos en el botón “Alta”.  

A continuación, el sistema muestra la página siguiente, donde debe pulsar en el botón ACEPTAR 

para hacer efectivo el alta de la fábrica.  

 

 

Es muy importante, pulsar en el botón Alta, y confirmar el alta de la fábrica, en caso contrario (si 

solo hemos pulsado en el botón Guardar) el sistema no considera el número de fábrica como 

válido. 

 

Por último, el sistema muestra la página de confirmación de alta de fábrica realizada correctamente. 

Tomamos nota del identificador de la fábrica (destacado en el cuadro rojo) que es el que 

utilizaremos en el alta del expediente.  

Podemos consultar en la opción de menú “Calificación – Seguimiento – Escenario Fábrica -  
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En el alta de expediente, indicamos el número de fábrica. 

Si el número introducido NO es correcto, el sistema lo marca en rojo: 

 

 

Si el número de fábrica es correcto, el sistema lo marca con fondo verde y podremos consultar su 

nombre: 

 

 

7.2.5 Alta Expediente Actividades Tipo 2 Homologación de equipos – Suministros  

 

Para seleccionar los suministros, pulse en el botón “Añadir Línea” 
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A continuación, pulsamos en el botón destacado en el recuadro color rojo 

 

Para acceder a la ventana de selección de suministros. 

 

Se deberá seleccionar un suministro y a continuación pulsar en el botón “Aceptar” 

El suministro seleccionado aparecerá cumplimentado en la línea. Con carácter opcional se pueden 

introducir comentarios 
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El sistema permite añadir varias líneas de suministros.  

Los códigos de suministros seleccionados no pueden estar repetidos. 

 

 

7.3 Cuestionario asociado a la actividad 

 

Transcurridos unos minutos desde la solicitud de alta de expediente, recibirá un mail en el que se le 

informa que para iniciar el proceso de calificación debe cumplimentar un cuestionario asociado a la 

actividad. 

 

 

 

7.3.1 Cumplimentación del cuestionario y envío 

 

Para acceder al detalle del cuestionario, pulsamos en la opción de menú “Cuestionarios – 

Formularios”. En esta opción localizaremos el cuestionario en estado Pendiente de cumplimentar. 
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Para acceder a su contenido, pulsamos sobre el nombre del cuestionario, en el ejemplo “ESP – 

INTERRUPTORES. 

Podemos consultar las preguntas del cuestionario y podemos descargar y consultar los archivos con 

los mínimos exigidos y los archivos de especificaciones técnicas. 

 

 

 

 

Para abrir/descargar los archivos de mínimos exigidos y especificaciones técnicas pulsamos sobre el 

enlace con el nombre del archivo y a continuación en navegador solicita su apertura o descarga.  
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Ejemplo de descarga de documento Mínimos Exigidos con navegador Internet Explorer 

 

Si tras la revisión de los mínimos exigidos y las especificaciones técnicas requeridas, y decide no 

continuar con el proceso de calificación, puede anular el expediente.  

 

Para continuar con el proceso cumplimentaremos el cuestionario y pulsaremos en el botón “Enviar 

Datos”. 

 

 

 

El cuestionario queda en estado Pendiente de Validar por Gestor de Proveedores de RE. 

 

 

Transcurridos unos minutos, el estado del expediente pasa a ser “EN CURSO (GESTOR RE), recibirá 

una notificación como la que se muestra a continuación, indicándole que comienza el proceso de 

validación del expediente.  
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7.3.2 Consulta del detalle de los mínimos exigidos en el expediente. 

 

En el detalle del expediente de calificación podemos consultar el grado de cumplimiento de los 

mínimos exigidos, siempre que el expediente se encuentre en curso (Gestor RE) o en curso 

(Proveedor) y que la actividad del expediente requiera el cumplimiento de unos mínimos. 

 

Para ello, accedemos a la opción de menú “Calificación – Seguimiento” 

 

 

Pulsando en el número del expediente accedemos a su detalle. En la pestaña Datos Calificación, 

podemos localizar el enlace “Ver detalle” en el campo “Detalle mínimos exigidos” 
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Si pulsamos en “ver detalle” el sistema muestra la siguiente ventana, donde podemos consultar las 

preguntas del cuestionario que tienen mínimo asociado, y si la respuesta facilitada cumple o no el 

mínimo exigido. 

 

  

 

7.4 Como proveedor Anulo un Expediente Calificación 

 

Si su empresa decide no iniciar el proceso de calificación y no ha cumplimentado el cuestionario 

asociado, puede anular el expediente. 

Para ello, accedemos a la opción de menú: “Calificación – Seguimiento” 
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En esta opción, localizaremos el expediente de calificación que se encuentra en estado “Pendiente 

de Proveedor” ya que no se ha enviado el cuestionario asociado.  

Pulsaremos en cualquiera de las columnas, para acceder al detalle del expediente. 

 

 

Para anular el expediente de calificación pulsamos sobre el botón “Anular” 

 

 

7.5 Como proveedor Solicito Anulación de un Expediente Calificación 

 

Si durante la tramitación de un expediente de calificación, como proveedor decide no continuar con 

el mismo, puede solicitar su anulación. A continuación, se detallan los pasos a seguir. 

En primer lugar, verificamos que el expediente se encuentre en estado EN CURSO y que no se 

encuentra en estado CREADO (en cuyo caso la anulación la podemos gestionar nosotros mismos). 

1._ Accedemos a la opción de menú “Calificación – Seguimiento”, seleccionamos el filtro 

“Pendientes RE” o “Pendientes Proveedor” y tomamos nota del número de expediente que 

necesitamos anular.  
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2._ Accedemos a la opción de menú “Calificación – Alta”, seleccionamos el tipo “Anulación 

Expediente de calificación” 

 

3._ Cumplimentamos el formulario, indicando el número del expediente a anular. 

 

Con carácter opcional podemos indicar los motivos de la anulación. 

 

4._ Pulsamos en el botón “Solicitar”, y en la página de confirmación pulsamos en “Aceptar” 

 

 

Su solicitud será gestionada por un Gestor RE.  

5._ Cuando la anulación del expediente de calificación haya sido tramitada en el sistema, podemos 

consultar en el espacio de proveedores su resultado. El sistema no envía notificación 

automáticamente de su gestión. 

El expediente de calificación anulado, lo podemos consultar en la opción de menú “Expedientes” – 

Filtro “Anulados” 
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La petición de anulación finalizada, la podemos consultar en la opción de menú “Calificación – 

Seguimiento”. Seleccionamos el escenario “Consulta Anulación Expedientes”, filtro “anulados” 

 

 

 

 

 

7.6 Gestor RE devuelve el expediente al Proveedor 

 

Una vez que el cuestionario asociado a la actividad ha sido cumplimentado y enviado, el 

departamento de proveedores de RE procede a su revisión.  

Es posible que el Gestor RE, devuelva el expediente al proveedor porque requiera de su 

intervención. 

si esto ocurre recibiremos una notificación vía correo electrónico con el asunto:  

Devolución Exp. de calificación / Proveedores RE 

En el cuerpo del mail, podemos localizar las observaciones del gestor y la fecha en la que solicitan 

la devolución del expediente al gestor (fecha límite devolución)  
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IMPORTANTE 

El gestor RE nos ha marcado una fecha límite para devolverle de nuevo el expediente de calificación, 

al día siguiente de la fecha de devolución, el expediente se anula de manera automática. 

 

 

7.7 Como Proveedor devuelvo el Expediente al Gestor RE 

 

Para acceder a un expediente que nos ha sido devuelto por el Gestor de Proveedores, accedemos a 

la opción de menú: Calificación > Seguimiento. 

Para acceder al detalle del expediente, pulsamos sobre cualquiera de las columnas correspondiente 

a la línea del expediente: 
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En el detalle del expediente podemos consultar en el campo Observaciones gestor sus indicaciones.  

Realizaremos las acciones oportunas, en este ejemplo, actualizaríamos el documento anexado en 

el cuestionario (opción de menú Cuestionarios) y procedemos a reenviar el expediente al gestor.  

Con carácter opcional, podemos indicar nuestros comentarios.  

 

 

En la esquina superior derecha de la página, pulsamos en el botón “Reenviar a Gestor” 

 

 

El sistema muestra la siguiente página en la que se requiere pulsar sobre el botón “Aceptar” para 

proceder con la devolución del expediente de calificación al gestor.  
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Para consultar el expediente de calificación, accedemos nuevamente a la opción de menú 

“Calificación – Seguimiento” 

El expediente de calificación ya no se encuentra pendiente de nuestra intervención, por lo que el 

visor se muestra sin información. 
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Si pulsamos sobre “Filtros”, localizaremos el expediente en el apartado “Pendientes RE” 

 

 

7.8 Como Proveedor NO devuelvo el Expediente al Gestor RE en el plazo 
establecido (fecha límite Devolución) 

 

Cuando el Gestor RE devuelve un expediente para nuestra gestión y se ha superado la fecha límite 

de devolución el expediente queda automáticamente anulado.  

Recibiremos una notificación vía correo electrónico con el siguiente asunto: 

Anulación automática de expediente / Proveedores RE 
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El expediente de calificación ha sido anulado de manera automática por el sistema. Lo podemos 

consultar en la opción de menú “Calificación – Seguimiento”, en el filtro Anulados 

 

 

Podemos solicitar el alta de un nuevo expediente de calificación para la misma actividad.  

El proceso es el mismo que en el alta de expediente por primera vez.  

Se le solicitará la cumplimentación del cuestionario asociado a la actividad. Su estado será 

Pendiente de cumplimentar. Al acceder al detalle del cuestionario, podremos comprobar que los 

datos enviados en la gestión del expediente de calificación anulado, se mantiene. 

Revisaremos de nuevo la información introducida y enviaremos de nuevo el cuestionario.  
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7.9 Gestor RE > Aprobación Expediente de Calificación 

 

Cuando el Gestor RE tras la evaluación de la información de su expediente de calificación y 

determine su aprobación, el sistema le notifica de manera automática.  

En el cuerpo del mail se le informa del número de expediente aprobado y la actividad.  

En función del tipo de actividad para la que solicitó calificación el mensaje informativo varía, se le 

informará de su estado de calificación o registro para la actividad.  

 

Actividad tipo 1: 

En relación con el expediente de calificación indicado en este mail, le comunicamos que ha finalizado 

satisfactoriamente el proceso de validación que se estaba realizando de su empresa como proveedor 

de Red Eléctrica para la actividad anteriormente indicada. Esto significa que su empresa pasa a 

formar parte de la base de datos de proveedores de Red Eléctrica para esa actividad con el estado 

PENDIENTE DE PEDIDO DE PRUEBA. Su calificación para esta actividad se consolidará, pasando a 

considerase CALIFICADA, si supera satisfactoriamente el pedido de prueba a realizar, cuando éste se 

le adjudique de acuerdo con nuestros criterios técnicos y económicos de evaluación de ofertas. 

 

Actividad tipo 2 

En relación con el expediente de calificación indicado en este mail, le comunicamos que ha finalizado 

satisfactoriamente el proceso de validación que se estaba realizando de su empresa como proveedor 

de Red Eléctrica para la actividad anteriormente indicada. Esto significa que su empresa, para 

aquellos materiales/equipos, de los solicitados en dicho expediente, en los que ha obtenido la 

validación técnica, pasa a formar parte de la base de datos de proveedores de Red Eléctrica para 

esa actividad con el estado PENDIENTE DE PEDIDO DE PRUEBA. Su calificación, para dichos 

materiales/equipos, se consolidará, pasando a considerase CALIFICADA, si supera 

satisfactoriamente el pedido de prueba a realizar, cuando éste se le adjudique de acuerdo con 

nuestros criterios técnicos y económicos de evaluación de ofertas. 

 

Actividad tipo 3 

En relación con el expediente de calificación indicado en este mail, le comunicamos que ha finalizado 

satisfactoriamente el proceso de validación que se estaba realizando de su empresa como proveedor 

de Red Eléctrica para la actividad anteriormente indicada. Esto significa que su empresa pasa a 

formar parte de la base de datos de proveedores de Red Eléctrica para esa actividad con el estado 

PENDIENTE DE PEDIDO DE PRUEBA. Así mismo le recordamos que, previamente a poder resultar 

adjudicatario de esta actividad, debe disponer de un mínimo de personal habilitado para poder 

ejecutar trabajos. El Área responsable de esta Actividad, en nuestra compañía, le informará sobre 

los pasos a seguir y sobre las próximas convocatorias de exámenes de habilitación. Una vez disponga 

de dicho personal habilitado, su calificación para esta actividad se consolidará, pasando a 

considerase CALIFICADA, si supera satisfactoriamente el pedido de prueba a realizar, cuando éste se 

le adjudique de acuerdo con nuestros criterios técnicos y económicos de evaluación de ofertas. 
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Actividad tipo 4 

En relación con el expediente indicado en este mail, les comunicamos que su empresa ha quedado 

registrada en el espacio de proveedores para la actividad en la que ha mostrado interés. 

 

Actividad tipo 6 

En relación con el expediente de calificación indicado en este mail, le comunicamos que ha finalizado 

satisfactoriamente el proceso de validación que se estaba realizando de su empresa como proveedor 

de Red Eléctrica para la actividad anteriormente indicada. Esto significa que su empresa pasa a 

formar parte de la base de datos de proveedores de Red Eléctrica para esa Familia con el estado 

CALIFICADA. 

 

Salvo que la actividad del expediente aprobado sea de tipo 2 – Calificación con Homologación, no 

podrá solicitar el alta de un nuevo expediente para la misma actividad, puesto que su empresa ya 

está calificada. 

 

Puede consultar su expediente aprobado, accediendo a la opción de menú “Calificación – 

Seguimiento”, filtro “Aprobados”. 

 

 

 

 

7.10 Gestor RE rechaza el expediente de Calificación 

 

Cuando el Gestor RE tras la evaluación de la información de su expediente de calificación determine 

su rechazo, el sistema no permite la solicitud del alta de un nuevo expediente para la misma 

actividad, hasta que se supere la fecha de vencimiento de bloqueo establecida por el gestor de 

proveedores.  
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Puede consultar su expediente rechazado, accediendo a la opción de menú “Calificación – 

Seguimiento”, filtro “Rechazados”. 

 

 

 

Pulsando en cualquiera de las columnas de la fila correspondiente al número de expediente 

rechazado, accedemos a su detalle. 

En la pestaña “Datos Calificación” podemos consultar la fecha de vencimiento para el bloqueo de 

inicio de calificación de un nuevo expediente para la actividad.  
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8 Otros cuestionarios: Repro y Axesor 

 

8.1 Cuestionario RePro 

 

Si desea calificarse para una actividad de tipo 1, 2, 3 y 6, un requisito obligatorio y previo al inicio 

de cualquier proceso de calificación, es que el proveedor debe estar dado de alta en RePro, registro 

gestionado por la empresa Achilles.  

 

En la opción de menú “Cuestionarios – Formularios”, puede consultar si se disponen de sus datos 

en RePro dentro del espacio de proveedores.  

 

 

Pulsando sobre el nombre del formulario, podemos consultar los datos Repro. 

Este formulario, tiene carácter informativo, es de solo consulta. 

Si detecta que el contenido de algún dato no es correcto, póngase en contacto con Repro. 

 

En este formulario puede encontrar información general sobre su compañía e información adicional 

(sostenibilidad y cumplimiento) 
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8.2 Cuestionario Axesor 

 

En la opción de menú “Cuestionarios – Formularios”, puede consultar si se disponen de sus datos 

en RePro dentro del espacio de proveedores.  

 

 

Pulsando sobre el nombre del formulario, podemos consultar los datos Repro. 

Este formulario, tiene carácter informativo, es de solo consulta 

Si detecta que el contenido de algún dato no es correcto, póngase en contacto con Repro. 
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9 Ficha Proveedor 

 

En la opción de menú Ficha Proveedor, pueden consultar los datos básicos relativos a su compañía 

disponibles en el espacio de proveedores.  

 

 

 

Pulsando en cualquiera de las columnas del visor, se accede al detalle de la ficha, en modo consulta.  

Desde este apartado no es posible actualizar datos. 

 

La ficha del proveedor recopila datos de su compañía y su información está estructurada en 4 

bloques:  

• Información General 

• Documentación Adicional 
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• Información de Sostenibilidad 

• Estados de Calificación 

  

Las fuentes de los datos contenidos en la ficha del proveedor pueden ser: 

o REPRO. Nombre de Campo con (R) 

o AXESOR > Nombre de Campo con (A) 

o Información cumplimentada en el espacio de Proveedores > Nombre de Campo con (P) 

 

 

 

En la pestaña “Estados de calificación”, puede consultar las actividades para las que su empresa se 

encuentra calificada, el tipo de actividad y el estado de calificación. 
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10 Informe Calificación 

 

A través de esta opción de menú, puede descargar el informe de estados de calificación de su 

compañía en el momento de la obtención del informe. 

Si su compañía no tiene estados de calificación, el sistema muestra el siguiente mensaje informativo 

al acceder a la opción de menú “Informe Calificación”: 

“Actualmente no dispone de estados de calificación para ninguna actividad” 

 

 

 

Si dispone de estados de calificación, el sistema genera un informe (archivo “.pdf”) y el navegador 

solicita su apertura o descarga.  

 

 
Navegador Firefox. Generación de informe de calificación. Descarga o Apertura de informe en formato “pdf” 

 

 
Navegador Internet Explorer. Generación de informe de calificación. Descarga o Apertura de informe en 
formato “pdf”. En pie de página.  

 

 

A continuación, se muestra un ejemplo de impresión del informe estados de calificación: 
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11 Solicitud Modificación CIF 

11.1 Introducción 

 

A través de este tipo de solicitud, como proveedor de RE puede solicitar la tramitación de un cambio 

de CIF a través del Espacio de Proveedores de RE. 
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A continuación, en esta guía, encontrará el detalle de los pasos a seguir para que se tramite una 

solicitud de Cambio de CIF por: fusión, absorción, escisión, cambios de CIF de la misma empresa u 

otros.  

Existen varios prerrequisitos que se deben de cumplir antes de solicitar que se gestione una solicitud 

de cambio de CIF: 

1. La solicitud de cambio de CIF debe ser tramitada por la nueva sociedad.  

 

2. Por ello, dicha nueva sociedad, debe haberse registrado en ProRed, con el nuevo CIF y 

posteriormente haber cumplimentado el cuestionario de Información General. 

 

3. Una vez finalizada la gestión del cambio de CIF, podrán acceder a la información relacionada 

con el cambio de CIF, accediendo al detalle de la solicitud. El CIF de la antigua sociedad se 

dará de baja en el Espacio de proveedores Prored. 

 

 

11.2 Alta Solicitud Modificación CIF 

 

 

Como proveedor autorizado puede emitir una solicitud de Modificación de CIF accediendo a la 

opción de menú “Modificación CIF > Alta” 

 

 

 

 

A continuación, el sistema muestra el tipo de solicitud “Modificación CIF”  
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Al pulsar sobre el título, el sistema muestra el formulario con los datos a cumplimentar por el 

proveedor. 

 

Formulario Modificación CIF 

 

11.2.1 Documentación requerida para el trámite 

 

Los campos precedidos de (*) y con formato negrita son de cumplimentación obligatoria para emitir 

la solicitud. Se requiere indicar el CIF y razón social de la antigua sociedad y el motivo de la 

modificación de CIF.  

Así mismo se debe aportar cierta documentación para su trámite. Puede consultar la 

documentación requerida, puede consultar el archivo “Documentación Necesaria Movimientos 

empresariales.pdf”.  

Pulsaremos sobre el enlace del campo “Documentación Requerida para el trámite” 

 

 

A continuación, su navegador procede a la apertura/descarga del documento: 
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Ejemplo de visualización del mensaje de descarga/apertura del documento con NAVEGADOR INTERNET EXPLORER 

 

Una vez que disponga de la documentación pertinente, se anexa en el campo Adjuntos 

Documentación Requerida para el trámite. 

 

 

Al pulsar sobre el enlace “Adjuntar”, se abrirá una ventana como la que se muestra en la imagen.  

Deberemos seleccionar el archivo a adjuntar, desde el botón Examinar...  También podemos escribir 

comentarios al archivo; por ejemplo, un título para el archivo que adjuntamos. Posteriormente 

pulsaremos sobre el botón Aceptar.  El archivo se habrá añadido a la solicitud. 

 

 

 

Con carácter opcional podemos incluir comentarios en el campo “Observaciones Proveedor” 
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Los campos Observaciones Gestor Proveedores a Proveedor y adjuntos relacionados, no son 

editables. Están destinados al gestor de proveedores de RE que tramita su solicitud.  

 

11.2.2 Motivo Modificación CIF 

 

Deberemos seleccionar uno de los valores de la lista que el campo “Modificación CIF” nos propone. 

 

 

Si el motivo no se encuentra entre uno de los valores: Absorción, Fusión, Escisión, Cambios CIF 

misma empresa, seleccionaremos el valor “Otros” indicando en el campo a continuación las 

observaciones oportunas. 

 

 

Si el campo Detalle Modificación CIF “otros” se encuentra vacío, al pulsar en el botón “Solicitar”, el 

sistema no permite emitir la solicitud y nos muestra el siguiente mensaje. 

Podemos hacer uso de la barra de desplazamiento horizontal para consultar el texto del mensaje 

de bloqueo.  
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11.2.3 Solicitar Alta Modificación CIF 

 

Para emitir la solicitud pulsamos en el botón “Solicitar” 

 

 

 

El sistema valida que todos los campos obligatorios se encuentren cumplimentados.  

En caso contrario, el sistema muestra un mensaje indicando el campo cuya cumplimentación está 

pendiente: 
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Si todos los campos obligatorios se encuentran cumplimentados, el sistema muestra la siguiente 

página, donde No es necesario introducir ningún comentario para los próximos participantes.  

De nuevo es necesario pulsa en el botón “Aceptar” para confirmar el alta de ente la solicitud. 

 

 

   Emisión solicitud Pulsar en ACEPTAR para Continuar 

 

En la parte superior de la página se indica el número de la solicitud. 

A continuación, el sistema muestra una página de confirmación de acción realizada correctamente.  

 

Página de confirmación. Solicitud correctamente emitida 

 

 

Otros botones de acción: “Guardar” ->  

El sistema genera un identificador numérico único la solicitud. La solitud NO se ha emitido. 
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Podemos acceder a la solicitud guardada desde la opción de menú “seguimiento” -> 

“Pendientes Proveedor”. Se pueden realizar los cambios que apliquen al formulario, y 

finalmente podemos pulsar en el botón Solicitar para hacer efectiva su alta.  

 

 

11.3 Seguimiento Solicitud Modificación CIF 

 

Para consultar el estado de una solicitud de modificación de CIF accedemos a la opción de menú: 

“Modificación CIF– Seguimiento” 

 

En esta opción, localizaremos diferentes filtros para consultar las solicitudes en función de su estado 

de gestión.  

Filtros: 

Pendientes: Solicitudes pendientes de gestionar por el proveedor. Bien porque el gestor de 

proveedores la ha devuelto o bien porque se encuentran guardadas sin emitir. 

En Curso (Gestor RE): Solicitudes en gestión por parte de RE. 

Finalizadas: Solicitudes ya tramitadas y que se encuentran finalizadas. 

Anuladas: Solicitudes anuladas por el gestor de proveedores.  

 

 

Pulsaremos en cualquiera de las columnas, para acceder al detalle de la solicitud. 

 

11.3.1 Gestor RE devuelve la solicitud 

 



©Fullstep 2020| Guia Uso Proveedor.docx|   66/78 
  

 

Una vez que ha emitido una solicitud de modificación de CIF el departamento de proveedores de 

RE procede a su revisión.  

Es posible que el Gestor RE le devuelva la solicitud porque requiera de su intervención para aportar 

más documentación o aclarar información relativa a la misma. 

Si esto ocurre, el usuario peticionario de la solicitud recibe una notificación vía correo electrónico 

con el asunto:  

Devolución solicitud de Modificación de CIF 

En el cuerpo del mail, podemos localizar las observaciones del gestor de proveedores con el motivo 

de la devolución. 

 

 

 

Accederemos al Espacio de Proveedores, en la opción de menú “Modificación CIF-Seguimiento” y 

filtro “Pendientes”, localizamos la solicitud pendiente de nuestra gestión.  

Pulsaremos sobre cualquiera de las columnas visibles, para acceder al detalle de la solicitud 
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En los campos destacados a continuación en color rojo, encontramos el motivo de la devolución. 

 

 

 

11.3.2 Como Proveedor devuelvo la solicitud al Gestor RE 

 

En el detalle de la solicitud podemos consultar en el campo “Observaciones gestor…” sus 

indicaciones.  

Realizaremos las acciones oportunas, en este ejemplo, actualizar la documentación requerida para 

el trámite y procedemos a reenviar la solicitud al gestor, pulsando de nuevo en el botón de acción 

“Solicitar” 

Con carácter opcional, podemos indicar nuestros comentarios.  

 

 

El sistema muestra la siguiente página en la que se requiere pulsar sobre el botón “Aceptar” para 

proceder con reemisión de la solicitud al gestor de proveedores.  
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La solicitud ya no se encuentra pendiente de nuestra intervención, por lo que el visor “Pendientes” 

se muestra sin información. 

 

 

Si pulsamos sobre “Filtros”, localizaremos el expediente en el apartado “En Curso (Gestor RE)” 

 

 

11.3.3 Gestor RE aprueba la solicitud 

 

Cuando la solicitud haya sido tramitada en los sistemas REE, recibirá un correo electrónico como el 

que se muestra a continuación: 

Asunto: Solicitud Modificación CIF Aprobada 

 

En el cuerpo del mail, podemos consultar el número de la petición finalizada.  
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Accederemos al Espacio de Proveedores, en la opción de menú “Modificación CIF-Seguimiento” y 

filtro “Finalizadas”, localizamos la solicitud ya tramitada. 

 

 

 

11.3.4 Gestor RE Anula la solicitud 

 

El gestor de proveedores puede anular una solicitud de Modificación de CIF, en el caso de que no 

se requiera o no se pueda tramitar. Por ejemplo, si la solicitud de CIF se ha emitido por duplicado.  

Si se anula la solicitud de modificación de CIF, el sistema notifica de manera automática al usuario 

solicitante.  

El asunto del mail de la notificación es:  

Anulación solicitud de Modificación de CIF 

 

En el cuerpo del mail, podemos consultar el número de la petición anulada.  
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Para consultar el motivo de la anulación, accederemos al Espacio de Proveedores, en la opción de 

menú “Modificación CIF-Seguimiento” y filtro “Anuladas”, localizamos la solicitud objeto de la 

anulación. 

 

 

 

Si pulsamos sobre cualquiera de las primeras columnas, accedemos al detalle de la solicitud y en el 

campo “Observaciones Gestor Proveedores a Proveedor” podemos encontrar los comentarios 

relativos a la anulación.  
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12 Certificados de Actividad 

12.1 Introducción 

 

A través de este tipo de solicitud, como proveedor de RE puede solicitar la recepción vía correo 

electrónico de un certificado de actividad para un número de pedido concreto.  

A continuación, en esta guía, encontrará el detalle de los pasos a seguir para tramitar una solicitud 

de Certificado de actividad.  

Las solicitudes que usted registre (su estado inicial es “Pendiente”), serán procesadas por el sistema 

transcurridos unos minutos. Puede consultar el estado de sus solicitudes desde la opción de menú 

“consulta de solicitudes de certificados de actividad”. 

 

El sistema procesa los datos de su solicitud, y en función de los datos de su petición, el sistema 

cataloga su solicitud en uno de los siguientes estados: 

• Enviada > El certificado de actividad le ha sido remitido por correo electrónico a la dirección 

que usted indicó en su petición. Recibirá un correo con dirección remitente asa@ree.es con 

un archivo pdf adjunto con el certificado solicitado.  

 

 

• Solicitud en revisión > Su solicitud está pendiente de revisión por un gestor RE. 

• No válida > La solicitud no puede ser procesada. No recibirá el certificado de actividad. A 

continuación, se indican algunos de los motivos: 

- El número de pedido no existe o no se corresponde a su compañía. 

- El pedido tiene todas las posiciones marcadas para borrar. 

- El pedido no tiene certificaciones contabilizada en los últimos cinco años. 

mailto:asa@ree.es
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- El pedido de tipología CPA. 

 

• Error > Se ha producido un error en el sistema. Deberá solicitar de nuevo el certificado 

• Enviada por gestor RE > Solicitud de certificado de actividad ya tramitada por gestor RE. 

• Rechazada > Su solicitud de certificado, ha sido desestimada por un gestor RE, consulte por 

favor, el campo Observaciones Gestor RE a proveedor.  

 

 

12.2 Solicitud Certificado Actividad 

 

Como proveedor autorizado puede emitir una solicitud de Certificado de Actividad accediendo a la 

opción de menú “Certificados Actividad > Solicitud de certificada de actividad” 

 

 

 

 

A continuación, el sistema muestra el tipo de solicitud “Certificado Actividad”  

 

 

 

Al pulsar sobre el título, el sistema muestra el formulario con los datos a cumplimentar por el 

proveedor. 
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Formulario Solicitud Certificado Actividad 

 

 

Los campos precedidos de (*) y con formato negrita son de cumplimentación obligatoria para emitir 

la solicitud: 

Se requiere indicar una dirección de correo electrónico en la que recibir el certificado de actividad. 

 

Se debe seleccionar el idioma en el que se desea recibir el certificado: Español o Inglés.  

 

Las peticiones de certificado en idioma inglés quedarán en estado Solicitud en revisión por parte 

de un gestor RE.  

 

Por último, se debe de indicar el número de pedido sobre el que se enviará el certificado. 

El campo número de pedido, admite 8 dígitos numéricos. No admite letras. 

Si el valor introducido no cumple la regla anterior, el sistema muestra un mensaje de error: 

“Número de Pedido/ Order Number formato incorrecto” y muestra el campo con color rojo 

 

 

 

 

El resto de campos del formulario son informativos.  

 

 

12.2.1 Solicitar Certificado 

 

Para emitir la solicitud pulsamos en el botón “Solicitar” 
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El sistema valida que todos los campos obligatorios se encuentren cumplimentados.  

En caso contrario, el sistema muestra un mensaje indicando el campo cuya cumplimentación está 

pendiente: 

 

 

 

El sistema valida que su compañía se haya tenido actividad con Red Eléctrica 

 

 

 

El sistema valida que el número de pedido introducido se corresponda con el de su compañía: 

 

 

 

Si todos los campos obligatorios se encuentran cumplimentados, el sistema muestra la siguiente 

página, donde No es necesario introducir ningún comentario para los próximos participantes.  

De nuevo es necesario pulsa en el botón “Aceptar” para confirmar el alta de ente la solicitud. 
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   Emisión solicitud Pulsar en ACEPTAR para Continuar 

 

En la parte superior de la página se indica el número de la solicitud. 

A continuación, el sistema muestra una página de confirmación de acción realizada correctamente.  

Podremos acceder a la opción de menú “Consulta de Certificados de Actividad” para consultar la 

solicitud enviada.  

 

Página de confirmación. Solicitud correctamente emitida 

 

 

Otros botones de acción: “Guardar” ->  

El sistema genera un identificador numérico único la solicitud. La solitud NO se ha emitido. 

Podemos acceder a la solicitud guardada desde la opción de menú “Consulta de Certificados 

de Actividad”. Se pueden realizar los cambios que apliquen al formulario, y finalmente 

podemos pulsar en el botón Solicitar para hacer efectiva su alta.  

 



©Fullstep 2020| Guia Uso Proveedor.docx|   76/78 
  

 

 

12.3 Consulta de Certificados de Actividad 

 

Para consultar el estado de una solicitud de Certificado de Actividad accedemos a la opción de 

menú: “Certificados de Actividad – Consulta de Certificados de Actividad” 

 

 

Dispone de dos visores, a los que se accede al pulsar en “filtros” 

 

 

 

 

1) Solicitudes > Donde puede consultar el estado de sus peticiones 

2) Guardadas sin solicitar > Donde puede consultar aquellas peticiones guardadas, sin emitir.  

Para emitir la solicitud, deberá pulsar en cualquiera de las columnas del visor para acceder al 

detalle de la solicitud y pulsar en el botón “Solicitar” 

 

 

SOLICITUDES 
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Cada fila del visor se corresponde a una solicitud de certificado.   

Al pulsar en cualquiera de las columnas accederá al detalle de la solicitud.  

Columnas del visor: 

• Identificador. Número asignado automáticamente por el sistema que identifica su 

petición.  

• Fecha de creación. Fecha de alta en el sistema 

• Dirección Email en la que se recibirá el certificado de actividad. Puede consultar la dirección 

de correo indicada en la petición.  

• Estado solicitud.  

El sistema procesa los datos de su solicitud, y en función de los datos de su petición, el 

sistema cataloga su solicitud en uno de los cuatro estados siguientes: 

o Enviada > El certificado de actividad le ha sido remitido por correo electrónico a la dirección 

que usted indicó en su petición 

o Solicitud en revisión > Su solicitud de certificado está pendiente de revisión por un gestor 

RE. 

o No válida > La solicitud no puede ser procesada. No recibirá el certificado de actividad. A 

continuación, se indican algunos de los motivos: 

- El número de pedido no existe o no se corresponde a su compañía. 

- El pedido tiene todas las posiciones marcadas para borrar. 

- El pedido no tiene certificaciones contabilizada en los últimos cinco años. 

- El pedido de tipología CPA. 

 

o Error > Se ha producido un error en el sistema. Deberá solicitar de nuevo el certificado 

o Enviada por gestor RE > Solicitud de certificado de actividad ya tramitada por gestor RE. 

o Rechazada > Su solicitud de certificado, ha sido desestimada por un gestor RE, consulte por 

favor, el campo Observaciones Gestor RE a proveedor.  
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• Idioma Certificado. Idioma seleccionado para el certificado de actividad 

• Número de Pedido/ Order Number. Número de pedido indicado en la solicitud 

• Motivo Solicitud No válida. En esta columna encontraré el motivo por el que la solicitud 

se ha considerado no válida.  

• Observaciones Gestor RE a Proveedor. En esta columna encontraré el motivo por el que 

la solicitud se ha rechazado.  

 

Pulsaremos en cualquiera de las columnas, para acceder al detalle de la solicitud. 

 

 

 

 

 

 


